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En relación con las cuestiones planteadas, se informa que el servicio público de 
pruebas para la comprobación de los conocimientos, aptitudes y comportamientos de los 

conductores se reactivó en la provincia de Valencia la primera semana de junio 2020, 
cuando se alcanzó la Fase 2 en la Comunidad Valenciana. 

 
En este sentido, la primera semana completa de exámenes (teórico, cerrado y 

pruebas de circulación en vías abiertas) fue la semana del 15 de junio, coincidiendo con 
la reincorporación presencial de todo el personal.  

 

A este respecto, al igual que la reactivación del servicio, la reincorporación de 
todo el personal del centro de trabajo de forma presencial (incluido personal 

examinador), fue gradual y progresiva, hasta alcanzar la normalidad.  
 

Del 1 al 15 de junio (Fase 2 en Comunidad Valenciana) el número máximo de 
funcionarios que se incorporaron presencialmente estuvo limitado como máximo al 50% 

de la plantilla de examinadores de esta Jefatura.  
 

Desde el 15 de junio todos los examinadores de esta Jefatura se incorporaron de 
forma presencial (salvo los declarados vulnerables para la COVID-19, aquellos que 

estaban de vacaciones/permiso, o en situación de incapacidad temporal). Así, los 
examinadores incorporados presencialmente, de acuerdo con las fechas expresadas, 
vienen realizando las funciones y tareas encomendadas que les son propias para la 

tramitación, obtención y calificación de las pruebas de control de conocimientos, 
comportamientos y aptitudes de las diferentes autorizaciones administrativas de 

conducción.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Es importante destacar que la capacidad de examen disponible, y ofrecido por la 

citada Jefatura, coincide con el número de examinadores disponibles en cada momento, 
que de forma habitual fluctúa en función de contingencias habituales como 
vacaciones/permisos, o incapacidades temporales, y de forma especial desde la crisis 

sanitaria del COVID- 19. 
 

 
 

 
 

Madrid, 22 de septiembre de 2020 


